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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE ,LA CUAL EL PLENO DÉL INSTITUTO ' FEDERAL · 

1 

TELECOMUNICACIONES OTÓRGA A_ TANTA TELECOM, S. DE R,L DE c;v., UN TfTUL '< ., ,Jrc,n./c~ .. . 
" CONCESIÓN ÓNICA PARA uso COMERCIAL / ' .¿. . I ~ ... ;, 

( ~ ( I \ ./ f ~;ltf't' -~f+ 
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•-.· ~: ··· Pi 
;IN$lll!J,TO, FEPERAL'.ÓE ' 

.•~!-f\:QM~~lc;ACIONES · 
/ ----

l. 

11, 

111. 

IV, 

v. 

I / ANTECEDEN TES 
\ 

( ,~ I 

Decreto de Reforma Constltuclonal. ton·fecha 11 de Junio de 2013, se publloó en 
el Diario Oficia"'-de la Federación el :' Decreto por el q~e se reforman y adlcloo._an 
diversas disposiciones de- los artfcu/osl 60., lo., '27, 28, 73, 78, 94 y 7 0ocde 'la 
Constitución Política de los Estados ··. Unidos Mexicanos, en materia de 
te/ecomun/cac)Qnes" (JI "Decreto de Reforma Constltuclonal"), mediante ·él cual 
se creó el Instituto Federdl de-Telecomunlcaclones (el "Instituto") com01.Jn órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente dé la radiodifusión y las · 
telecomunlcaclones. 

) I , --. 

Decreto de Ley, El ~4 de Jullo <;le 201'~, se publlcó en el Plarlo Oflclai de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal..._,_ de Telecornun/cac;lon'es y 
Radlod/fus/Qn, y la Ley del Sistema Públlco de Radiodifusión del Estado· Mex/6ano: y 
se reforman, adicionan y derogan· diversas disposiciones en materia de 
-télecom~,n/caclones y rad!Ódlfus/ón" (el "Decreto de, Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto ¡je 2014, /. 

, 1 ....... 

/ 
1 

Estatuto Orgánico, El 4 de septiembre de 2014, se publlcó en el Diario Oflrlal.qe Id 
Federación el." E~tatutq Orgánico de~ ln$tltuto Fe<;Jerql de Telecomµnlcaclon~" (el'· 
"Estatut9 Or(j_qnlco")ymlsmo que eritr6 en vigor el 26 de ·septlem~re de· 2014' y fue 
modltl9ac;:io por últlme-vez el 13 de·Jullo de 2018, -· 

\r ' . ) -
1 . / 

Llne6mlentos para el Otorgamiento de Conc.eslones. El 24 de Jullo -de 2015, se 
pub!J.Pó en el Diario Oflclal de la Federaclórí el ''Acuerdo mediante el cuqf_el Pleno 
del 7nstltuto Federal Ele T elecomun/cac/ones aprueba y émlte los Llneam/ento's
Generales para el otorgamiento de las concesiones, a que se refiere el Título Cuarto 
de la Ley Federal de Telecomurflcaclones y Radiodifusión 11

, mismos qÚe fueron 
,· modificados el 26 de mayo de 2017 (los "lineamientos"), 

,_ 
Sollcltud 9e CpQceslóh, Con fecha 2 de Jullo de 2018, Tanta Telecom, S. de R.L. de 
c,v,,··a través de su representante legal, presentó ante el Instituto el Formato IFT
Conceslón Única, mediante el cual acompañó la sollcltud para obtener una 
concesión ún\ca para uso comerclal,1 paró' pre~tar el servicio ?~ deceso a Internet 

Par! secciones confidenciales: Datos persono les. Foja 7. • 
reo Jurídico: Artículos 2 fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de-Protección de Datos PersoAples en Posesión de Sujetos 

Obligados: 116 párrafo primera de la Ley -General de Transparencla_y Ac_ceso a la Información Pública: 113 fracción I de la 
Ley ~deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública en relación con el numeral ,Trigésimo octavo, fracción I de los Póglna l de lO 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclaslficaclón M la lnfo~lón, así como para la 
elaboración de versiones públicas. ~~ <::.~ · 

Lic. F.rr'nanda . Arclnlega Rosales 
Directora General de Concesiones de Telecomunicaciones 
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en el' Municipio de Monterrey, er et E9tado de Nuevo León (la "SollcltucL de 
Concesión"), / 

/ ' 
------ ¡\ 

teriormente, con fecha 24 de agosto de 2018, Tanta Telecom, S. de R.L. de C.V., 
sentó Información adiciona! a la Solicitud de ConcesJón, en respuesta al 

re uerlmlento realizado mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1541/2018" 
n lflcado el 20 de agosto de 2018. De Igual forma, con fecha 24 de octubre .de 

]
1
8, Tanta Telecom, S. <:le R.L. de C.V., presenté_ información adicional en alcance 

a-ra Solldtud de Concesión, a fin de que ésta quedara debidamente Integrada. 
/ / 

·- 1 

- ) 

VI. · Sollcitud de Opinión a la Unidad de Cor;npetencla Económica. Mediante oficio 
~FT/2237UCS/DG-CTEL/1666/2018 de fecha 30 de agosto de 2018, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunlcaclones, ádscrlta a lq Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de este Instituto, la QPlnlón en materia fe competencia económica 
resRecto de la Solicitud de Concesl6n. / .----. 

( ¡ 

VII. Solicitud de Opinión Técnlc;, El 5 de septlemb~ de 2018, mediante oficio 
IFT/223/UCS/2229/2018, el lnstltuto-sollcltó a la Secr9ctaría de Cómunlcaclones y 
Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica correspon~lente a la Sollcltyd de 

/ I Concesión, de conformidad con lo estaólecldo por el artículo 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución ·Política /de los Estados Unidos Mexlcct:1nos (la 

1/-

/ 

VIII. 
' 

"Constltuclón "). ·--., / · 
\ 
\ 

' 
-- 1 

Opinión de- la Unidad de Competencia Económica. El 4 de octubre de 2018, 
mediante oficio IFT/226/UCE/DG.-CCON/523/2018 la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones, adscrita a la Unidad de Competencia 

5c.pnómlca, emitió opinión" en . ..§entido favorable respecto de la Solicitud de-
_; Concesión. 

l 

\ 
IX. Opinión Técnica de la Secretaría. Con fecha 30 de octubre de 2018, este Instituto 

recibió el oficio 2.1 .:424/2018 de la Dirección General de Política dé 
Telecomunlcaclones y de Radiodifusión de la Secretaría, con el que remitió el oficio 
l .-0270 de fecha 30 de octubre de 2018, con la opinión técnica de dicha 
Dependencia respecto de la Solicitud de Concesión. 

, • ' - ! 

¡~En v¡rtud de los Antecedent~s referidos, y 
---. , _/ / 

/ ) ( 

( 
/ 

( 
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\ '/ CONSIDERANDO 

"' \ '" 
Primero.- Competencia. Confozme lo dispone el artículo 28-párrafos décimo 

\ 
\ 

décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano a 
con personalidad Jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
de la radiodifusión y las telE?comunlcaclones, conforme a lo dispuesto por la 

\ Cpnstltuclón y en los términos que fijen las leyes, temiendo d__§u cargo la regula ón; 
promoción '!( supervisión del uso, aprovechamiento y explota,lón -del espectrrT----
radloeléctrico, las 1redes y la préstaclón de los servicios de radiodifusión y 

( telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
Insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. constitÚclonales. 

- \ \- ------ ' 
Asimismo, el Instituto es' la autoridad-en la materia de competencia económica de los 
sectores de radlodlfusló_n y telecomunicaciones, portó que1entre otros'a_~pectos, re~ulará l _ 
de forma aslr;nétrlca a los participantes en. estos mercados con el objeto de eliminar_ 

\ ·; ; 

eflpazmente las barreras a la competencia y la libre coocurrencla; lmpondra limites al 
conceslonamlento y a la propledaq_ cruzada qlJe . controle varios medios de 
comunlcqclóN que sean concesionarios de radiodifusión y tele..9omunlcaclones que
sirvan a un mismo mercaqQ o zona de cobertura geográfica, gOrantlzando lo dlspáesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. · 

'---
Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme d lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fraqclóí\l de la Ley Federal de Telecomunicaciones.y Radlodlfuslór\ 
pa "l::ey") el otorgamiento de concesiones, así corno resolver respecto de las prprrogas, 
modificación o-terminación de las mismas. , 

\ ...__ 
Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establ1ece la atrlbüolón del 

) /'-- _,,, 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recu'rs6s orbitales, los servicios 

,...satelltales, las redes de telecomunlcaclones y la prestación de los servicios de-- ,· · 
radiodifusión y telecomunlc_gclonés, asf.como el acceso d Infraestructura activa, p~slva / 
e lí\_Sumos esenclal~s. · 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánl90, corresponde 
a la Unidad de éonceslones y Servicios, a través de la Dirección General de / 
Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evalyar las solicitudes para el 

otorgamiento de conceslon~s en materia de telecomunicaciones, con excepción de 
/ aquellas que deban otorgarse d través de un procedimiento de lk;ltaclé_n púb~lca, para 

someterlas a consideración del Pleno. 

\ 

• 1 

is-1'..1 este orden de Ideas~ y_cpnslderando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la' facultad de otorgar 
concesiones én materia de telecomunicaciones y ra)-jlodlfuslón, el Pleno, como órgano 

1 \ ' 

/ 

/ 
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__ hL,áxlmo de gobierno y decisión del Instituto, 9e encuentra plenamente facultado para 
er la Solicitud de Concesión. 

.,o./ ~ { -~ .- Marco legal a8licable a la Sollcltud de Concesión. Eh parrafo segundo del 
u~ uarto Transitorio del Decretb de Reformq/_constltuclonal,...señala 

1
que en lps 

Ffnu!'lONllll ones que la Ley establezca c,omo únicas, los conceslon'arlos estarán habllltaao5i 
restar todo tipo de ser.flclos a través de sus redes. ; ,· 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley, establece que se requerjrá concesión única para 
prestar todo tipo de.,1servlclos públ[cos de telecomunicaciones y ra9lodlfuslón. 

Asimismo, ~I artículo 67 fracción I dE3 la Ley dlsponé\fue la co~ceslón única para uso 
comercial confiere el derecho a personas ñslcas o morales para prestar seNiclos 
públicos .ge telEkcomunlcaclon~s y de _!:,Odio~lfuslón, con fines, de lucro, a través d"é·una 
red pública de telecomunicaciones. . J ._____ __../ · ,,, 

--Y I 
Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 
establecld__qs en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

,_ ( ' '-... 

"Artfculo 73. Los /r;Jteresados en obtener una concesión única--:-cualquiera que sea su 
uso, de?erq_n presentar f / Instituto solicitud que contenga corno mír;itm_o:\ / 

·· f. Nombre y domfc/ffo del solicitante: 
i 

/ . '-... 
11. Las-earacterísffc_as generales del proyecto de que se trate, y 

( / \ / 

n11. La ,documentación e lnformacfód,lque acredite su capacidad técnfcf, 
económica, Jurídica y admfnfstratrva. \ / " "' ( 

( ... ). 11 

( \ 
) 

/ 

í 

En 7ste sentido, si bien el_ artículo 7~ de la Ley establece de manera general los requisitos · í 
que deber! cumplir los Interesados en ~btener concesión única, es neceqarlo obseNar lo / 

-:..-contenido en1 el artícy.ilo 3 de los Lineamientos, el cual establece los regulsltos específicos 
que deben proporcionar y acreditar dichos Interesados. 

·' ---- .' '·,, ( / / 

..__ ( . /) 
Por su part_e, cabe destpcar que dada la fecha en que fue presentadG:1 la Solicitud de 
Concesión,' debe acatarse el requisito de procedencia establecido en e(artículo 17 4-B 
fracE;ión 1, Inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que ~stablece el monto de los 
derechos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición 

I 

/ 
\ 

/ 

de título ~e una concesión única para usq comercial. ~ · \ 

' / 
Tercero.- Anállsls ·de la Sollcltüd de Concesión. Por lo que se r,eflere a los requisitos \ 
señalados en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unldad de Concesiones y SeNJ9los, a-

/ 
' 1 

/ 

\ 

/ 

Póglna 4 de 10 

\ 



I 

I 

/ 

/ 
/ 

/ 
(jlft 

1 INSTITUTO FEDERAL DE 
_,., ' ( / - TELECOMUNICACIONES 

/ través de la Dirección, G'emeral de Con'ceslqnes de Telecomunlcaclonés, revisó y evaluó;;;.,.---.. 

/ 

\ 

j/ 

/ 

la Solicitud de Concesión observando que la IQformaclón-fue presentada median 
uso del Formato IFT-Conceslón Ünlca y acreditada con· la siguiente doqumentacl 

l. 
/, - J 

Datos generales del Interesado. - " ,111 
Tanta Telecom, S. de R.L. de C.V., acreditó los requisitos de proc d@n 
establecidos en la fracción I del artfcld_lo 3 de los Lineamientos, proporclo 
los datos correspondientes de dicha-empresa, y presentando,_en su cas · 
cqnstanclas documentales que contienen lps ddtos generales de la Interesad 

\ " / ~ \ 

11. Modalidad de uso. . \ 
Tanta Telecom, S. de ~.L. de C.V., especlflcó'que la concesión·solicltada c-onslste··-1 

111. 

IV. 

en una éonceslón Ünica para Uso Comercial. · - -
( 

-...._ 

Características GenerqJes del Proyeqo. 
1 / 1 . 

\ '-

a) Descripción del Proyecto: A través de la condeslón única, Tanta Telecom, 
s. de R.L. de C.V., Implementará una re_d para proveer el servicio de accesó 
a Internet en el Municipio de Monterrey, en el Estado de Nuevo León, 
haciendo uso de equlp0s y medios de transmisión arre'ndados. 

Para efecto de lo-anterior.,. Tanta Telecom, S. de R.L. de r:;;,.v. hará uso-de, 

1
una r~,d óptica pasiva con capacidad de Glgablt (GPON por sus siglas en 

· Inglés), empleando fibra óptica para llegar al nodo Instalado para cada 
cliente, En ese sentido, Tanta Telecom, S. de R.L. de C.V. uílllzará 
balanceador de enlaces, switch core, CPE buffalo, splltter's, entre otros 
equipos, para el funcionamiento y la redundancia de la red a f mplementar, 

/ ---- '-... 

Por lo,que hace a los equipos y medios de transmisión, Tanta Telecom, S. 
de R.L. de C.V. presentó el contrato de arrendamiento celebrado c<\n CTO 

/Networks, S. de R.L. de C.V. Asimismo, la solicitante presentó la cotlzdclón 
correspondiente con Id conceslonarld IP Matrlx, S.A. de C.V., con quien 
llevprá a cabo la Interconexión para el acceso a Internet, 

/ 

Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y AdmlnlsVatlva. 
/ 

/ 

a) Capacldadtécnl~9. Tanta Telecom, S. de R.L. de\C.V., acreditó cont9r éon 
capacidad técnica mediante la presentación de Información en la que 
consta las ··actividades ~n materia ~e telecomunlcaclones que ha 

' 1 reallzedo el personal técnico que le proporcionará asistencia en la 
\Implementación de su proyecto. 

! 

\ 

/ 

\ 

\\ 1 
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b) Capacidad económica. Tanta Telecom, S. de R.L de C.V., presentó los 
éstados de cuenta de los últimos tres meses··disponlbles de sus accionistas, 
emitidos por el Banco M~rcantll del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple;/ los cuales muesrra~ que cuenta con recursos económicos-,,, 
suflclenfes para,desplegar su proyecto, " 

\ 

INSTITU!O FEDEPAt DE 
l'flfCOMU'NIC-'CIONES 

c) Capacidad Jurídica. Tanta_,. Telecom,--s, de R.L de C.V., acreditó 
capacldqd) Jurídica m9dlante copla certificada de la escrltur<¡:1 pública 
11úmero 19,957 de fecha 28 ge agostp del 2017, otorgada por la Notaría 
Pública número 143 del Estado de Nuevo León, Inscrita en el, Registro 
Público de Comercio de dicha Entidad Federativa con el Follo Mercantil 

) 

v. 

/ 
VL 

lrlectrónlco númer.o N-20\17075634. 
/ 

) ' 
Al respecto, la citgda escritura corresponde a la constitución de la / 
solicitante, desprendléndQ§e de la misma que Tanta Telecom, S. de R.L de 
C.V., es una sociedad mexicana, con una duración Indefinida, cuyo objetó / 

¡ _ _:_es, entre otros, la prestación de cualquier seNlclo de telecomunicaciones 
y radiodifusión, y con clá6sula de admisión de extranjero~ en términos de-.. 
la--ley de lnvelslón Extranjera, sin que a la fecha cuente con Inversión "" 
extranjera. ¡ 

d) Capacidad Administrativa. Tanta Telecom, S. de R.L de C.V:, confirmó 
tener capacidad administrativa para la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones a1que se refiere su proyect9, mediante la descripción 
de sus procesos administrativos de atención a' clientes y recepción de 
quejds, así corno fáct_uraclón y demás procesos administrativos. 

\ / / 

\ ( 
'•, \ 

Programa lnlclal-de co_bertura. 
Tarüa Telecom, S. de R.L de C.V., señaló como programa Inicial de cobertura de 
su proyecto el Municipio de Monterrey, en el Estado de Nuevo León. 

1 / --

/ 

Pago por el análisis de la solicitud. 
Por lo que hace al comprobante'-ae pago, Tanta·felecom, S. de R.L.,_de C.V., 
presentó la factura número 180006219, pdr concepto del estudio dela solicitud y, 
en su caso, expedición del título o prórroga de concesión única para uso_ 
comercial; conforme al artículo 17 4-B fracción I, Inciso a) de la Ley Federal de 
Derechos. ,. 1 / 

, \ \ / - -
Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios, a troves de la Dlrecclon General de 

' ¡ Concesiones de Telecomwnlcaclones, mealante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/l 666/2018 
de fecha 30 de agosto de· 2018, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 

\ ~ 

\ . - ~ 

\ / 
\ 
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·, INSTITUTO FEDERAL DE .1 • 
,,-- / TELECOMUNICACIONES,--

Conceslone~ de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la Sollcl . écnlc: . , 
de Conceslon._ -- .· _ ~1,· · ~O. J 

)En'·respuesta a l~nterlor, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/523/~18 de¡.· _l°t/.f;:\. ·• ·· .. _. · .. ·~ .. ~·-·· · 
de ocfubre de 2018, la Dirección General de Concentraciones y _concesl900s, · q}pr'IIJ' ,lf t i]~: · 
~ la Unldad .. de Competencia Ecónómlca, emitió opinión respecto dej_a Sollcl d <it~iruro FebERAL-oE :: 
CorTCeslón que nos ocupa, en el slg~lente sentido: m.1cOMUff1CACt0.Nu . 

) 

"( .. ,) 
1 / \. 

G/E al qua pertenece el So/le/tanta 
.,/ 

1 -.... 

' 1 Con base en.la Información disponible, el Cuadro 3- presenta a las personas que, en virtud de 
participaciones accionar/as mayores o lgua/es,,al 50% (cincuenta por ciento), en lo Individua( o 
en conjunto, considerando relaciones por parentesco, se Identifican cdmo pa$ del GIE al 
qua perte'hece el Solicitante (GIE del Solle,/tante), y, además, participan, directa o 
Indirectamente, en los sectores de ra1dlod/fuslón y te/ecomunlcaclon.es. 1 ' '-

1 , 

Cuadro 3. Personas que forman parte-del GIE del Solicitante 

Accionistas de las sociedades Paxtec, S, de R.~. de C. V. 
y Grupo Vlncet S. de R.L. de C, V. ' 

* Adicionalmente, se Identifica que Paxtec y Grupo Vln9et ejercen control conjunto sobre .fas 
sociedades Crossopt México, S. de R.l. de c. V. y Crux Desarrollos, s. de R.L. de c. V., que no son 
titulares de concesiones o permisos para la provisión de sec,rfplos en los · ·sectores de 
telecomun/caclones y radiodifusión; sus actividades, se9ún señala el Solicitante, consisten en la 
v~nta y arrendamiento de equipo e lnstalac/Qf.l de lnfraéstructura para redes de comunlcaclooes. 
Fuente: Elaborac/6n propia con Información proporclonpda por~/ Sol/eltante. 

~ ( 

Personqs Vlnculpdas/Ra/aclonadas ', 
_) '- i( 

Con base en la /nformac/6n disponible, no se Identifican Personas V/nculadas/Relac/onadas 
con el G/E del Adquirente que lleven a cabo qctlvldades en los sectores de radlodlfuslóh o 
telecomunlcqc/ones.2 • r \ 

\._ 

/. / 
\ 

7 J 

) El Soll;Mtante no Identificó tener /,qfnculos de control adlclonales con otras personas que participen directa o 

_/ 

Indirectamente en los sectores de radiodifusión y telecomunlcacl~nes. '\ (, 
2 El Sollcltante no Identificó tener vínculos de Influencia adlélonales con otras personas que participen dÍrecta o 1 
Indirectamente en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. ......_ 1-- / 

/ .) / 
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lll) 1. Concesiones y Permls6s del GIE del Solicitante y Personas Vlnculc;idas/Relaclonadas 
) 

onforme a la !()formación disponible, no se Identifica qlfe el GIE del Solicitante y Personas _ · 
culadas/Relacionadas posean títulos de concesiones o permisos para prestar servicios de 
od/fuslqn y te/econ'ÍUnlcaclones, respectivamente. J 

-:...,......--

. Análisis y opinión en materia de competencia económica de la Solicitud J 
1 ! 

En caso de otorgarse, la concesión única solicitada por Tanta "[e/ecom le permitirá prestar los 
servicios públ/cos de telecomunicaciones o radiodifusión con cobertura nacional. De acuerdo 
con Jo planteado err/a Solicitud, al amparo de la concesión única sol/citada, Tanta Te/ecbrn ,,,.-
pretende prestar el servicio de acceso a Internet en el Munlclp/G de Monterrey, en el Estado 
de Nuevo León. ,,.,, 

/ 
A continuación, se presentan los elementos considerados en el anállsls en materia de 

__ competencia económica de la Sollcltud. 

• La figura de concesión única permite prestar todd tipo de servicios . de 
/ -

tel~i;;omun/qac/ones y radiodifusión técnicamente pos/bles, con una cobertu!a nacional. 

• ( El G/E del Sollcltante, y considerando a las Personas Vinculadas/Relacionadas, no cuentan 
con concesiones o permisos para prestar servicios de telecomunicaciones o radiodifusión 
en la local/dad objeto de la Sol/c/tud, ni en ninguna otra parte del territorio nacional. 

• Enlcaso de que se otorgue la concesión única objeto de la Sol[<!:ltud, Tanta Te/ecom 
partlc/parfa por primera vez en la provisión de servicios de telecomunicaciones en México; 
en particular, en la provisión del servicio (de acceso a lnte~net en el Municipio de 
Monterrey, en el Estado de Nuevo León. Esta situación Incrementaría el número de 
compet/cjores en los mercados c9rrespond/entes, lo que tendría efectosfavorab/es en el 

__.. pro@so de competencia. , 

En c;,:,c1tk1ón, con base en la Información disponible, Mo se prevé que, en cá;o de que se 
otorgue autorización para que Tanta Telecom obtenga una concesión LÍnlca se generen 

/ 
efectos contrarios en el proceso de competencia y 1/bre concurrencia. .,..-

( ... )" 

/ 

---
/ 

/ 

Finalmente, en relación con lo señalado en/ el párrcifo décimo séptimo del artículo 28 de 
la Constituclón,-u través del oficio IFT/223/U,CS/2229/2018 notificado ~I 5 de septiembre 
de 2018~ el Instituto sollcltó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la. 

( 

J 
/ 

/ 

_ Sollcltud---ae Concesión. Al respecto, medlant~ oficio 2.1.-424/2018 emitido por la 
91recclón _egeñeral de Política de Telecomunlcaclonej,y de Radiodifusión adscrita a la _ \ 
Secretaría, recibido en est'e Instituto el 30 de octubre de 2018, remitió el oficio 1.-0270 
mediante el._cual la Secretarío emitió-la opinión técnica, sin formular objeción alguna 
respecto a la -~ollcltud de Cqnceslón. ,,, . 

Derivado de lo ;nterlor, la [Q_lrecclóh General de Concesiones de Telecomunlcablone$, --
----. adscrita a la Unidad de Con-cesiones y Servicios, concluyó que la $9llcltud de Concesión 

cumple con los requisitos estableclqos en las disposiciones legales, reglamentarlas y 
administrativas en .materia de telecomunicaciones. '·-
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Con base en el q_oállsls anterior, este Pleno considera procedente otorgar una co~cesló , ___ _ 
única para uso comercial a Tanta Telecom, S. de R.L de C.V., _ · 

.../ 

,' '-- ) ~ 
/ ~ 

Por lo anteriormente señal6do, y con fundamento-en los artículos 28 párrafos ~I 
quinto, declmo sexto y décimo séptlmd de la Constitución Política de los Estados 1 

Mexicanos; 2, 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracq[ón 1, 66, 67 fracción I, 71, 72, 3, m.,,CUf,R!!.111.Al.'fVf'f&> 

y l n fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracc - 1, 
1 ' \_ 

36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Ac:lmlnlstratlvo; l, 6 fraccione --
; I y XXXVIII, 32 y 33 fra?clón I del Est~tuto Org·cm1c9 del Instituto ·Federal de 
Telecomunicaciones; el articulo 17 4-B fracclo.n 1, Inciso a de la Ley Federal de Derechos; 
y el artículo 3 de los "Lineamentos generales para el otorgamiento de las concesiones a 
que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunlcac/ones y RadíodÍfuslón", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de Julio de 2015, y modificados por 
última vez el 26,de mayo de 2017, este Órgano Autónomo emite los siguientes: 

/ 

I 
\ 

........ ( 

RESOLUTIVOS 
( 

\ 

I 
~RIMERO.- Se otor@'a a tqvor de Tanta Teíetcom, s. dé R.L de-C;V,, un títulb de concesión ,, 
unlca para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier seNlclo de 
telecomunlcaclones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los. términos 

\.,_ establecidos en el título dé concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo. 

\ 

lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener Tanta Tel~'com, S. de 
R.L de C.V., en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico o recursos ~bltales, en los términos previstos en la Ley Federal de 
Télecomunlcaclones y Radiodifusión, \ 

SEGUNDO.- El 8omlslonad9 Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
base en las facultades que)e confiere el artículo 14 fracción X deJ~Estatuto Orgánico del 
lnstltu..to Federal de Telecomunlcaclo~es, suscrlbl[á el título..,~e concesión única a que se 
refiere el J<esolut~vo Primero, mismo que se anexa '-a la presente Resolución y fo,rmq___parte 
Integral de la misma. '· 

I ' ' 

\ 

'TERCERO.- Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Tanta Telecom, 
S. de R.L de C.V.,· el contenido de 1 la presente Resolución y a entregar el título'de 
concesión señalado en el Resolutivo Primero, una wez 

1

que sea ~uscrlto por el , 
Comisionado Pre'sldente. ......,. 

\ \ 
1 

'\ 
\ 
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CUARTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión únlcq \----... ' \ que se otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la Interesada, ~-

/ 

) 

\ 

/ / 

\ 

( ~ 1 

I 

/ 

> 
/ 

1 
riel Oswaldo cóntreras Saldívqr 
Comlsloñado Presidente 

, ,1/.\;J 
--- - María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada -

_/ 
MprlO G..¡:¡:;;Jrflow Rangel 

_ Coíljllslon-f do 
\ 

/ . / \ 

) / / ~dolfo G_uevqs Teja 
Comlslonadp 

\ 
....._ JavletJuárez MoJl9a 

/ 

\ 

r ,1,,\ \ 

,Arturo RpblesRováio· 
Comisionado 

\ 
( 

/ 

Comisionado 

""' ( / 

./ 
'•- '---., 

I 

Sóstenes Díaz González 
Comlslonpdo.....___ 

/ 

' \ ·- 1 --

La presente Resolución fue Ipprobadc:i'~or el ~eno del Instituto Federal de Tel~comunlcaclor~s en su XXXN Sesión Ordinaria celebrada el 28 ~e noviembre de 2018, 
por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Osw,;ildo Contreros Saldfvar, Maño Elena Estavlilo Flores, Marta Germón Fromow Ranga!, Adolfo Cuevas Teja, 
Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz_Gonzólez; con fundamento en los pórrofos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo _ertmero, del artículo 28 
de{a Constitución Pol~lco de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; osf como·en los artículos 
1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/281118/850, / " 

1 _./ ·,_ \ 
• · Los Comisionados Adolfo Cuevas Tejo y Arturo Robles Rovalo previendo su ausencia Justificada a la Se~ón, emttleron su voto razonado por eserito, en términos de / 

los artículos 45 tercer pórrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segur,ido pórrafo -~~¡ Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de 
_ Telecorrunlcoclones:. _ 

. --
-.. , ;f:cTr~~:~a~~~~~~~1e~u?~:l~~I~~ l~~~~fis ~i~~aº~!~~r~:;;~~~~• Ce~~~~:,~~~ ~e~~~~~~~~i~l~n~~;;~~fo~~u~ó~~~ó8nÍe~:e~I~~;~afa"~~n~~~:~ 

/ Orgónlco ~I lnstttuto Federal de Telecomunlcaclones. 

\ 
/ 

/ 
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